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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Poi un año. . «

Franqueo Concertado

OFICIAL
Prkcio db insbrcion

Número suelto 0*60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DÎÈZ cénti
mos POR palabra V los 
anuncios judiciales a CiNCO 
céntimos; debiendo los inte* 
resayos acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su ímpoi - 
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuy o re

quisito no se insertarán

Las leyes, obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entie .de hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Interven'ñón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Obras Públicas
ANUNCIO 29f)9

Rescindidas definitivamente, 
con pérdida de fianza,' las obras 
de acopios para conservación del 
firme incluso su empleo en los 
kilómetros uno (1) al dos (2) y 
uno (1) al tres (3) de las carrete
ras de Tudelilla a la de Arnedo 
a lístclla y de Ribafrecha a la de 
Garay a la Estación de Calaho
rra Sección de Munilla al Empal
me y recibidos los materiales 
acopiados por los contratistas D. 
Melquíades Velilla y D. Concep
cion Jiménez y a fin de ingresar 
definitivamente en el Tesoro la 
lianza constituida para responder 
de la Contrata a tenor de lo pre
venido en el Pliego de Condicio 
nes general para la contratación 
de las obras públicas, deberán 
ser presentadas las reclamacio
nes que hubiere contra los con
tratistas por débitos de jornales 
devengados y materiales em
pleados en dichas ob^-as ante los 
I uzgados Municipales de Tudeli
lla y Munilla, en virtud de lo dis
puesto en las RR. OO. de 9 de 
Marzo y 31 de Julio de 1919 en el 
improrrogable'lplazo de treinta 
(30) días a contar de la inserción 
de este ¡anuncio en el Boletín 
Oficial de la 'provincia.

Eos Juzgados enviarán oficios 
a las Alcaldías de Tudelilla y 
Munilla dando cuenta de las re
clamaciones presentadas las cua
les extenderán la correspondien
te certificación que enviarán a la 
|efatura de obras públicas den
tro del plazo fijado; si transcu
rrido este plazo no se envía di- 
,chíi certificación, se entenderá 
que no existe reclamación al
guna.

Logroño 25 de novbre de 1940 
El Ingeniero Jefe 
/. k. Carracido

ANUNCIO 2973
Rescindidas definitixamente, 

sin pérdida de fianza, las obras 
de reparación del firme y riego 
superficial con alquitrán de los 
kilómetros achenta y siete (87) al 
noventa (90) de la Carretera de 
Garay a líi Estación de Calaho
rra ejecutadas por el contratista 
D. Concepción Jiménez Ortigosa 
y a fin de que puedíi retirar la 
lianza constituida para responder 
de la contrata a tenor de lo pre
venido en el Pliego de condicio
nes general para la "contratación 
de las obras públicas d ber/m ser ■ 
presentadíLs las Jreelamacione.s 
que hubiere contra el Cpntratista 
por débitos de jornales devenga
dos y materiales empleados en 
dichc'is obras ante el Juzgado Mu- 
nicipíil de Calahorra, en virlud 
de lo dispuesto en kis RR. (.)O. 
de 9 de Marzo y 31 de Julio de 
ló4U en el improrrogable • plazo | 

de treinta (30) días a contar de la 
inserción’ de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

ESI juzgado enviará oficios a la 
Alcaldía dé Calahorra dando 
cuenta de las reclamaciones pre- 
sentada.s la cual extenderá la co
rrespondiente certificación que 
enviará a la Jefatura de Obras 
Públicas dentro del plazo fijado 
si transcurrido este plazo no se 
envía dicha certificación se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño 25 de novbre de 1940.
El Ingeniero Jefe 
/. R. Carracido

Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid

3080
Instruido exped’ente de autori; 

zación para la venta t-n pública 
subasta notarial de las casas si- 
ta.s en esta Capital, calle de Re
latores n.*’ 10 y Doctor Cotezo, 
n.° 7, propiedan de la E'undación 
“Casa de Caridad e Santiago y 
Santa lsabel“, instituida en Al
faro, (Logroño, se cita por un pla
zo de 15 días, en cumplimiento 
del trámite 1.® del art.® 57 de la 
Instrucción de Beneficencia de 14 
de Marzo de 1899, a los represen- 
tante.s e interesados en los bene- 
ficio.s de la misma, al objeto de 
que puedan formular- las recla
maciones que estimen pertinen
tes a sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expe
diente en la Secretaría de esta 
Junta (Amor de Dios-ó), durante 
el plazo de audiencia.

Madrid, 30 de noviembre de 
1940.

El Secretario

Administración de 
Justicia 
crrACioN

3071
Jiménez, Rafaela, de 65 añ''‘s, 

natural de Pradejón, (Logroño), 
que tuvo su residencia en \5to- 
ria, calle de Santo Domingo nú
mero 14, cuyo actual paradero se 
desconoce, que sufrió lesiones en 
término municipal de La Puebla 
de Arganzón, el cía 9 de sep
tiembre último., comparecerá en 
el término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción de .Miran
da de Ebro, al objeto de prestar 
declaración en sumario numero 
88 de 1940, ofrecerle al procedi
miento, como por el presente se 
verilica caso de no comparecer 5'’ 
ser reconocida por médicos, 
apercibida que de no comparc- 

cer la parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Subasta de lineas del término 
municipal de Calahorra.

Por esta oficina se ha dictado 
con fecha 14 de los corriente.s la 
providencia siguiente.

Providenciá.—“No habiendo 
satisfecho D. Ramón Sáeuz Mo
reno y D. Manuel Gil Díaz, los 
descubiertos que se les tiene re
clamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismo.s por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enagenación 
en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno 
de dichos deudores cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juéz Municipal el día 29 de 
lo.s corrientes y hora de las once 
y treinta minutos en el local del 
Juzgado municipal de esta Ciu
dad, siendo posturas admisibles 
enJa subasta las que cubran las 
do.s terceras partes del importe 
de la capitilación.

xNotifiquese esta providencia a 
los ( eadores y acredores hipote
carios en su caso y anuncíese el , 
al público por medio de edictos 
en las casas consistoriale.s y por 
pregón. ‘ ‘

V desconociéndose por esta 
Recaudación de contribucione.s 
el domicilio de los mencionados 
deudores, y al objeto de cumpli- 
mientar lo que dispone el art. 154 

. del Estíituto de Recaudación vi
gente, se les notifica por medio 
de la presente que se publicará 
en el B. O, de la provincia a lo.s 
efectos consiguientes.

Calahorra, 14 de noviembre de 
1949.

El Recaudador ejecutivo.

Ministerio de Educa
ción Nacional

3Ü7.S

limo, Sr; Misto.s los expedien
tes de depuración instruidos por 
la Comisión depuradora D) de 
Logroño de los’ Maestros que se 
citan con arreglo al Decreto nú
mero ()() de 8 de noviembre de 
I9'l() y disposicione.s complemen
tarias.

Examinados dicho.s expedien
tes la propuesta de la Comisión 
Superior dictam inadora de expe- 
diente.s de depuración el infor
me de la Dirección general de 
Brimera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto;
1 ® Confirmar en su cargo a 

1)^ Teresa Martínez" Lumbreras, 
Maestra en El Cortijo.

2 .” Habilitación para conti
nuar sLi.s estudios,

1). Guillermo Blazquez, Alum
no del Plan Profesional.

D Antonio Martínez Miranda 
idem idem.

D. Pascual Minguillón Tobia.s 
id. id.

D* Cecilia Sierra Martínez id 
id.

D. Anselmo Sáenz Rico id id. 
^D. Victor Tu may o Orodes id

3.® Formación de expedien
tes de disciplina a.

D. Guillermo Alvarez Romero 
Maestro del Plan Profesional.

D. Santiago Gómez Pérez id id
4.® Inhabilitación para el de

sempeño de Escuela.s por dos 
años a partir de la fecha del 
acuerdo de

D. Amparo Martínez Lumbre- 
ra.s de el Cortijo.

5,® Suspensión de empleo y 
sueldo por dos años traslado den
tro de la provincia con prohibi
ción de solicitar vacantes en 5 
años e inhabilitación para el ejer
cicio de Cargo.s directivos y de 
confianza en Instrucciones Cul
turales y de Enseñanza de

D. .Marcos X^adillo Scgxra, 
xMaestro de Mansilla de la Sierra.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento 5' demá.s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 25 de Noviembre 1940,
/. Ibades Martín

Umo. Sr. Director general de 
Primera Enseñanza.

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
3059

Aprobada provisionalmente 
por la Exema. Comisión .Muni
cipal Permanente de mi presi
dencia en sesión celebrada el día 
dos del actual, la transferencias 
de créditos número tre.s del ejer
cicio actual, conforme a la pro- 
puestíi de la Comisión de Ha
cienda, el expediente respectivo 
queda expuesto al público por 
término de 15 día.s hábiles a par
tir del siguiente al de publica
ción de este Edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, con 
el fin de que durante el ciiado 
plazo pueda ser examinado por 
los vecinos y\ontribuyentes que 
lo deseen y para presentación 
de las reclamaciones que se 
considere oportuno.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.' 

Logroño, 3 de diciembre 1940.
El Alcalde 

/ídio Remas

I.MPREN'TA PROVINCIAL
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PAgInA 2 bUX-KIlN ÜF1LLAL 10 Ü* diciembre de 
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Gobierno Civil de la provincia Logroño
CIRCULAR

Orden de 28 de octubre de 1940 
del Ministerio del Tríibalo.

Orden de 28 de octubre de 1940 
por la que se lijan normas pañi 
la formación del censo de perso
nas afectadas por el regimen de 
Seguros Sociales especialmente 
previsto para la xVgricultura.

limo. Sr.; (Ordenado por Le^^ 
de 6 de septiembre próximo pa
sado la formalización del Censo 
de las personas directamente 
afectadas por el Régimen de Se
guros Sociales especialmente 
previsto para la Agricultura, se 
hace preciso determinar el pro
cedimiento a seguir para su con
fección y la de las listas recau
datorias procedentes, 5' a tal 
efecto.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.“ Las Delegaciones 
Provinciales de Instituto Nacio
nal de Previsión obtendrán délas 
Delegaciones de Hacienda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Lev de 
6 de septiembre último, copia 
autorizada de las listas cobrato- 
torias que a éstas sirven para gi
rar el importe de la Contribución 
territorial por riqueza rústica. 
Dichas listas constituirán los bo
rradores del Censo de las perso
nas sujetas a tributación en el 
Régimen agrícola de Subsidios 
Familiares y de Veiez.

Art. 2.'’ La.s listas a que se 
refiere el artículo anterior servi
rán de base para la confección 
del Censo definitivo, en el que se 
incluirán: '

a) Todos los propietarios y 
usufructuarios de tincas rústicas 
que pagen contribución por este 
concepto; y

b) Los propietarios de lincas 
rústicas no sujetos o exentos del 
pago de la contribución rústica 
que ocupen obreros.

Para los primeros se tomaré! 
como base, a los efectos de la co
tización de los subsidios, la cuo
ta que satisfagan al Tesoro, y pa
ra lo.s segundos se fijará dicha ' 
cuota en relación con el valor de 
las fincas.

Tendrán derecho a solicitar su 
exclusión del Censo, los propie
tarios o usufructuarios que labo
rando léi tierra directamente no 
tengan a su servicio asalariados, 
pisposicio íes posteriores regula
rán la forma de pago de cuotas y 
percibo de subsidios de estos 
trabajadores que, entretanto, 
quedarán en suspenso.

-Art. 8.° Antes del día 1.'^ de ' 
diciembre próximo, las Delega
ciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Previsión remitirán 
por duplicado, íi las Juntas muni
cipales y vecinales de .Subsidios 
Familiares, creadas por el artí
culo cuarto de la Ley de 1 ° de 
septiembre de 1939, las listas a 
que se refiere el artículo primero 
de esta Orden.

Art. 4.^^ Las Juntas municipa
les, tomando como base dichas 
listas, redactarán, en el modelo 
oficial que se le.s facilitaré!, el 
Censo de contribuyentes directo.s 
en ki .Agricultura, adicionando 
las personas comprendidas en el 
último párríilo del apartado b) de 
ki presente dispo.sición.

Las Juntas municipales éi la \ is- 
téi de lo.s dato.s v antecedente.s

que existan en el Ayuntamiento 
o que puedan obtener por cual
quier otro medio, rectificarán el ' 
Censo en lo relativo a la propie- 
díid actual de la linca y íi cual
quiera otro error que exista en el 
mismo.

Este Censo quedaré! formaliza
do en lo.s cinco día.s siguientes a 
la recepción del proyecto por las 
Juntas.

Art. El Censo se expon
drá al público en los respectivos 
Ayuntamientos durante un plazo 
los interesados podrán reclamar 
sobre su inclusión, pedir rectifi
caciones o solicitar su exclusión, 
en los casos del último párrafo 
del articulo segundo.

Art. 6.° La Junta resolverá, 
en el término de cinco días, las 
reclamaciones formuladas. Con
tra su resolución podrá promo
verse recurso escrito ante la De
legación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión en el plazo

de cinco día.s éi partir de la notifi
cación.

Art. 7.° Dentro de lo.s do.s 
día.s siguientes a la terminación 
del plazo concedido, la Juntil mu
nicipal pana resolver la.s reclama
ciones, elevará el Censo éi las De
legaciones Provinciales con las 
rectificaciones que acuerden.

Art. 8.’’ Las Delegacione.s 
Provinciales resoEerán, en el 
plazo de siete días, sin ulterior 
recurso, las reclamaciones pre
sentadas contra los Censos for
mados por las Juntas municipa
les. De los acuerdos se dará 
cuenta a la Junta y al reclaman
te.

Art. 9.^^ El Censo, una vez 
hecha.s la.s rectificacione.s proce
dentes de la elegación Provin
cial. se considerará como defini
tivo yiserá el documento básico 
para la'-cobranza de las cuotas. 
De este Censo definitivo, la De- 
legación formalizará tre.s copias:

una para sí, otra para la Direc
ción del Instituto y otra para la 
Junta municipal respectiva.

Art. 10. El Censo definitivo 
contendrá los siguientes datos:

1 .® Número de la finca en la 
lista cobratoria de la contribu
ción.

2 .® Nombre del propietario de 
la finca.

3 .” Vecindad y domicilio.
4 .® Riqueza imponible.
5 .® (Tíota al Tesoro de la 

Contribución.
- 6.® Cuota anual que global
mente corresponda por los Sub
sidios Familiare.s y de Vejez.

Art. 11. El Censo definitivo 
se revisará cada doí años en el 
segundo trimestre del último de 
ellos.

Art. 12. Durante el tiempo de 
vigencia del Censo, no podrá su
frir más alteraciones que las di
manantes de los cambios que su
fra ki propiedad.

Las altas, baja.s y rectificacio- 
I nes del Censo, se acordarán por 
I las DelegacionesJT'ovinciale.s éi 

petición del interesado formula-

Régimen Obligatorio de Subtidiof Familiarei 
ESTADISTICA SEMESTRAL 

4 —

que se formula en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 14 de mar^o de 1939 y 28 de octubre de 1940 
MINISTERIO DE LA GOBERNAC dON
Dirección General de Administración Local. _ ‘ ’
Ayuntamiento de......... .... ........................................ .......................
Provinciéi... ........................................................... ’
del persona! a su servicia el 31 de diciembre de 1940.

l Administrativos................... .

I 1 ccnicos o Crpos. especiales.
POR CLASE../Subalternos .. ........: ...

J Obreros............................ POK Jornal

TOTAL

Solteros ....

ESTADO .. , Casados .... 
/ Viudos ........

\ Varones .. .. 
, POR SENO ..A

Hembras . .

Hasta 25 años . ..

De 26 a 30 años ..
» 31 a 3.5 »

36 a 40
POR EDAD..'

: » 41 a 4.5

46 a 55

» .56 a 6.5 »

Mayores de 65 años....

POR Plantilla o lijos.........................
CGJNCEPIÜ..) Eventuales o temporeros ....

POIL EORMA 
DE PAGO..

Semanal...;............................
Mensual .. ...................

Otras formas de pa^o.........

Hasta
POR HABER De 3.000

MENSUAL./ » 6.000
Más de

2.9^/) jieseta.s ....
a .5.W9

a 9.999
10.00o

Sello del Ayuntamiento

Hasta

De 4 à

3'99 pesetás al día.

5''99 i i .

6

9

13

8'99

a 12'99

a 17'99

Más de 17'99

Importe de la retribución en diciem
bre. Pesetas .. ^ ...

NUMERO i Subsidiados ....

DE ) íQo subsidiados ..

Importe total de subsidios en diciem-’ 
bre. Pesetas...............

POP NI Al.
DE HIJOS 0'

ASIMILA-^
DOS (menores I 

de 11 años).. i

Sin hijos

2

4

6

8

10

11 y más

I lijos o asimilados de más de 14 años y me
nores de 18 .................. . ....

Número 'de cónyuges oue trabajan 
cuenta ajena ...............

de...................
El Secretario,

por

de EH....

(al dorso;

SGCB2021
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ADVERTENCIAS
1 .^ Son asegurados todos cuantos perciban sus haberes o jornale.s con cargo a.partidas o con

ceptos que figuren en lo.s presupuestos correspondientes.
2 .*^ Deberán tenerse en cuenta las retribuciones totales, incluso gratificaciones y emolumentos 

fijos, excepto indemnizaciones por residencia 3" dietas.
3 .^^ La oficina de la Caja Nacional de Subsidio.s Familiares o Delegación respectiva devolverá 

sellado, a petición del declarante, él ejemplar duplicado.
ORDEN DEL MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL DE 14 DE M ARZO DE 

1939. (B. O. del E. del 16).
Disposición décimotercera.—Los Departamentos ministeriales, tanto civile.s como militares, la.s 

Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos formalizarán semestralmente una estadística para la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares, en la que conste al 30 de junio y 31 de diciembre, el número de fun
cionarios 3' trabajadore,s de su plantilla 3^ nóminas, por sexo, estado civil y condición profesional, el nú- 
niero de subsidiados, cUsificado por beneficiarios; el importe total de suéldo.s 3^ salarios y el de ’Subsi
dios abonados, ajustándose estrictamente a los modelos oficiales que se les comunicarán a su debido 
tiempo.
ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO DE 28 DE OCTUBRE DE 1940. (B. O. del E. del 1.’’ de 

noviembre).
Di.sposición tercera.—Lo.s Departamentos ministeriales, tanto civile.s como militares. Diputacio

nes, Cabildos, Ayuntamientos 3^ demás organismo.s oficiales, procederán en la misma forma v’ fecha a 
cursar la estaJística a que se refiere la disposición 13 de la Orden de este Ministerio de 14 de 'Marzo de 
1939, con los dato.s referidos en el artículo anterior, má.s el importe total de lo.s sueldos y salarios satis
fechos y de los subsidios abonados.

da ante la junta municipal res- ai reHdatarío.s o colonos tengan 
pectiva ^’justificada 'Mocumen- en las lincas, presentando al 
taltnente. . j efecto la correspondiente decla-

Art. 13 Loí? propietarios cu- ' ración, eil qué señalarán la par- 
• ’ te atribuible a cada uñó, en proVa.s finea.s no figuren a su nom

bre en la contribución, deberán 
^bliciiár, ineÁcu^ableméníé, la 
V.orrespondíente rectificación en
el. Censo, dentro del plazo seña
lado en el artículo quinto-

I'oda transmisión futura de la 
propiedad deberá ser notifica
da por el enajenante y el adqui- 
rente a la Junta municipal res
pectiva, eñ eí plazo de quince 
días, a partir de la fecha en la 
qtie quedare perfeccionada Ja 
transmisión;

El incumplimiento de lo dis
puesto en los párrafos preceden-- 
tes llevará consigo la responsa
bilidad. solidaria del enajenante 
y del adquírenté, en orden al pa
gó de la.s cuotas adeudadas o 
tjúe se liquiden hasta el momen
to de la rectificación.

La declaración de la transmi
sión hecha por el enajenante le 
exarninará de responsabilidad a 
partir de la fecha en que la rea 
lice. La Junta municial requirirá 
al adquirente, cuando la decla
ración no se haya justificado, 
para que presente el oportuno 
documento.

I'oda.s la.s rectificaciones que 
.se efectúen de acuerdo con el 
presente artículo, serán comuni
cadas, sin demora, por la junta 
municipal a la Delegación ' Pro
vincial respectiva.

Art. 14 Las cuotas se fijarán, 
para cadíi año, con arreglo al 
coeficiente que se acuerde por el 
Consejo de Ministros, conforme 
al articulo cuarto de la Ley de 
7 de septiembre de 1940 y se 
distribuirá entre el Subsidio P'a- 
miliar y de Vejez en la propor- 
ciói que el Ministerio de Traba
jo determine, a la vista de los 
datos que habrá de suministrar 
el instituto Nacional de Previ
sión.

Art. 15 l>as cuotas serán exi
gidas, en todo caso, al propieta
rio de la finca.

Los propietario.s de finea.s 
araendadas o que tengan contra
tado su cultivo en 'aparcería o 
en cualquier otra forma, podrán 
exigir al arrendatario, aparcero 
o cultivador, como complemen
to de la renta o particicipación, 
el reintegro de la.s cuota.s satis- 
fecl.as.

íx).s propietario.s a que se re
fiere el párrafo anterior podt án 
pedir que se distribuyan su.s 
cuota.s en tanto.s recibos como

, porción a las rentas fijadas a sus 
respectiva.s parcelas, sin perjui- 

I cío de .Sil obligación directa de 
anticipar el total dé laS cuotas

El párrafo segundo de este ar
tículo figurará impreso en , lo.s 
recibos.

Art. 16 J ai.s cuotas se fijarán 
por anualidades 3’ se harán efec
tivas por trimestres. El período 
voluntario de pago terminai á el 
día 10 del segundo mes de cada 
trimestre.

El Instituto Nacional de j’re- 
vislón aceptará el pago anticipa
do, en sus oficinas provinciales 
o locales, de cuotas por más de 
un trimestre y por año completo. 
A este efecto, durante el me.s de 
enero de cada año tendrá con
feccionados y distribuidos los 
recibos de los cuatro trimestres 
que componen cada anualidad.

Art. 17 El cobro de la.s cuo
tas queda domiciliado en las De
legaciones del Instituto Nacional 
de Prenisión, en su.s Agencia.s o 
en el despacho que para la co
branza establezcan los Agentes 
Recaudadores que el instituto 
designe.

Lo que participo V. i. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho.s 
años.

Madrid, 28 de octubre de* 1940.
BENIGMEA BLRIN

limo. Director genera 1 de Pre
visión.

f.os Sres. Alcaldes pondrán 
todo el mayor celo y diligencia 
en el cumplimiento del servicio 
a que hace referencia esta dis
posición.

Logroño, 3 de diciembre de 
1940.

EPGobcrnador civil
/esús Ca^ií^al f^iítierres

Caja Hacional de Subiidíoi 
Familiaret

el RCLEAR L. 11.
Sobre: Rectificación del Cen

so sobre Subsidio.s b'amiliares 

limo. Sr.: ]\ira llevar a efecto 
la labor revisora del vigente ré
gimen sobre Subsidio.s I’'amilla
res, previsto en su Reglamento 
general, e.s necesario rectifica! 
el censo inicial que sirvió de ba
se a su implantación, reliriéndo-

se a una .sola ¡fecha los antece- 
dente.s del mismo y aportando 
datos que la práctica ha revela
do como necesarios para la for
mación de las estadísticas co
rrespondientes.

Por ello, y a virtud de la auto
rización que a este Ministerio 
concede el Reglamento del Ré- 
giíTien *( )bligatorio, a tenido a 
bien dispofler:

Primero Todas la.*- entidades 
y particulares que ocupen fun
cionarios técnicos, empleados y 

’’trabajadores en territorio espa
ñol, presenta] án o remitirán a 
efectos estadísticos a la Delega
ción de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiare.s de la provincia 
en que tengan establecido su 
centro de trabajo, durante los 
diez primeros día.s hábile.s de 
enero de 1941, una declaración 
jurada del personal que tienen o 
hubiesen tenido a su servicio du- 
rante el mes de diciembre de , 
1940, si son de plantilla o lijos, o 
en la última semana del mismo 
mes si fueran eventuales.

Segundo Lt estadística se ex- ' 
tenderá el impreso que la Caja 
Nacional de Subsidios Eámilia- 
res facilitará, y en ella habrán 
de constar los datos referentes 
al número de trabajadores, clasi- 
ficados por edades, sexo, estado 
civil, forma y cuantía de la re
tribución, su carácter de direc
tivos, técnicos, empleado.s lijos 
o eventuales y número de hijos 
o asimilados a su cíirgo.

Tercero Lo.s Departamento.s 
ministeriales, tanto civile.s como 
militares. Diputaciones, Cabil
dos, Ayuntamientos y demás 
Organismos oliciales, procede
rán en la misma formíi y fecha a 
cursar la estadística a que se re
fiere la disposición 13 de la Or
den de este .Ministerio de 14 de

r marzo de 1939, con los dato.s re- 
! ferido.s en el artículo anterior, 
; má.s el importe total dn los suel- 
í dos y satisfecho.s y de los Subsi- 
I dios abonados.

Cuarto Se considerani como 
infracción el incumplimiento por 
parte de las entidades patrona- 
le.s de la.s obligacione.s que en la 
presente' se consignan referente.s 
a la fechíi de presentación de la 
cstadísntica, o consignación' en 
a misma de dato.s inexactos, 
sancionándose del ' modo que 

: proceda a lo.s culpables.
Quinto Lo.s Inspectore.s de 

'frabajo, de b'ntidade.s asegura
doras eTnterventore.s de Enipre- 
sa.s de Pago .\utorizado, cuida
rán del cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo que participo a V. í. para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 23 de octubre de 1940.
BENjUMEA BLRIX

limo. Sr. Director General de 
Previsión

3075
Por la Dirección General de 

Administración Local yen expe
diente de orfandad instruido por 
el Ayuntamiento de Préjano, a 

I favor de Diña Pilar Madroñero, 
huérfana del Médico de Asisten
cia Pública Domiciliaria D. Ja
cinto Madroñero Pascual, se ha 
dictado la siguiente resolución: 
- cExcmo Sr.—Visto el expe
diente de orfandad en favor de 
D.‘‘ Pilar Madroñero en concep
to de huérfana de D. Jacinto Ma- 

I droñero Pascual, Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria- 
del Ayuntamiento de Préjano, 

' de esa provincia, remitiendo a 
este Ministerio a lo.s efecto.s del 
artículo 46 del vigente Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Resultando: que el causante 
ejercicio el cargo de Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
en lo.s xAyuntamicdtos do Cetina, 
Lécera, Munébrega 3' Mores, to
dos ellos de la provincia de Za
ragoza 3’ en el de Préjano de esa 
provincia, durante má.s de 20 
años, siendo el mayor sueldo 
disfrutado por el mismo durante 
más de dos años el de 2..500 pe
setas.

Considerando: que con arreglo 
al artículo 45 del vigente Regla
mento de 23 de agosto de E)24, 
corresponde a la expresada huér
fana la pensión de 625 pesetas 
anuales, cuya dozaba parte o 
pensió mensual asciende a 52.08 
pesetas.—Esta Dirección general 
ha acordado efectuar el siguien
te prorrateo: El Ayuntamiento 
de Cenita abonará mensualmen
te 2‘46 pesetas, el de Lécera 9‘95 
pesetas, el de Nfunébrega P67 
pesetas, el de .Mores 26‘96 pese
tas, 3’ el-de Préjano 12‘03. Esta 
última Corporación recaudará 
de las ajiteriores la mensualidad 
concedida y aconará íntegramen
te a D.^ Pilar .Madroñero Eche
varría las 52‘q8 pesetas>.

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público para 
conocimiento de las Corporacio- 
ne.s contribu3’ente.s a quienes 
afecto el prorrateo y demás efec
to.s.

'Logroño, 5 de diciembre 1940. 
El Gobernador Civil

/esiís Ca^i^a/ Gutierre^

3093
junta Harino-Panadero

Esta Junta en sesión celebrada 
en el día de íwer, acordó la ela
boración por las panaderías de 
las piezas de pan de 250 y 300 
oramos y señalar el precio de las 
mismas en la siguiente forma:

Pieza de 2¿">0 oramos en taho
na, 0‘27") pts una.

Pieza de 250 oramos a domici
lio, 0‘2(S5 pts una.

Pieza de 300 o ramo.s en taho
na, 0‘33 pts una.

Pieza de 300 oramo.s ;i domici
lio, 0'34 pt.s una.

Las repartidoras a domicilio 
no podían cobrar una de 0'01 pe
setas por pieza quedando cuando 
haya fracch'm para completar 
anidad, pañi día.s sucesivos.

Igualmente se acordó prohibir
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en absoluto la elaboración de re- 
postciia en las panaderías.

Logroño, 4 de diciembre 1940.
El Gobernador Civil

Íésíis Ca^i^al Gutiérres

Servicio de Abastecimientos

Precio y marcocio del calsado

Publicada en el Boletín Oficial 
del Estado n." 292 la Orden de 
fecha 8 de Octubre de 1940 sobre 
precios y marcado del calzado, 
para su más exacto cumplimien
to deberán ajustarse a las si
guientes normas:

1* Los precios que figuran en 
la tarifa sellada por la Comisión 
Reguladora de Industras Quími
cas y con la firma de su Presi
dente serán los máximos a que 
pueda venderse en fábrica el cal
zado. Para el debido conoci
miento de los industriales y co
merciantes de dichos precios en
viará el Sindicato Nacional de la 
Piel a sus Sindicatos Provincia
les, el número suficiente de ejem
plares para su distiibución.

2^ El precio de venta al pú
blico será de acuerdo con lo dis
puesto en el ArC 2.'’ de la Orden 
de 9 de abril último, el que re
sulte de aumentar en un 30 por 
100 el precio de venta en fábrica 
debiendo de ser marcado por el 
fabricante en cada par, de forma 
bien visible, a fuego sobre 
la suela en los calzados que la 
tenga de cuero, e indeleblemen
te con caucho de distinto color 
en los calzados de piso de goma.

3^ Queda exceptuado del mar
cado y es de Ubre venta <el cal-

Dcclaración jurada

D........ -.......................................  

zado de artesanía>, el confeccio
nado a medida y los modelos pa
ra la misma, debiendo de exigir
se los requisitos que se indican 
en los Art° 6.° y 8.” de dicha Or
den Ministerial.

4^ Las relaciones juradas que 
preceptúa el Art® 3.® de la refe
rida disposición deben de ser re
mitidas a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes en el plazo máximo de 8 
días con arreglo al modelo que 
se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia que puede 
servir de base para solventar las 
dudas que puedan presentarse en 
la forma de su confección.

Por estar exceptuado del mor
cado no debe de ser incluido en 
dichas relaciones juradas el cal
zado de artesanía ni ef confeccio
nado a medida o modelos parala 
misma en poder de fabricantes o 
detallistas.

5* Los Almacenistas y Deta
llistas de calzado, fijarán en los 
géneros sin marcar una etiqueta 
con el precio correspondiente de 
venta al público consignado en la 
relación jurada y se pondrán de 
acuerdo con la Delegación de In
dustria de la provincia para que 
esta proceda al marchamado de 
las etiquitas en forma que no 
puedan ser sustituidas.

6* Implantado el tipo nacio
nal de calzado para caballero se
ñora y niño a precio reducido 
asequible a las clases modestas 
deberán los almacenistas y deta
llistas de la provincia con toda 
urgencia formular una petición 
de las necesidades de este tipo 
de calzado remitiéndola a esta 
Delegación.

e. existcncia.s que presenta eJ il

................... ...........con domicilio

7* El Sindicato de la Rama 
del Calzado de Menorca, de 
acuerdo con la Delegqción de 
industria de Balcíi^es procederá 
al marchamado de las etiquetas 
que con indicación de su confec
ción y precio de venta ha de lle
var el calzado precisamente ma
nual, de aquellas Islas.

8® Por la Dirección General de 
Industrias y la Comisión Regula
dora de Industrias Químicas se 
dictarán las disposiciones com
plementarias necesarias, que .se 
darán a conocer, para su más 
exacto cumplimiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 3 de diciembre 1940.
til Gobernador Civil

/esíis Cagigal Gutierres I 
_____________________________________ i

Anunciot Oficíale» I
EDICTO

3112
Aprobado en principio por el 

Exemo. xA.yuntamiento de mi 
Presidencia en sesión celebrada 
en el día de ayer 'un expediente 
de Suplemento de créditos dentro 
del Presupuesto ordinario para 
nutrir las consignaciones de ha- 
bere.s al personal con obfeto de 
satisfacer una paga extraordina
ria de Navidad, queda expuesto 
el mismo al público por plazo de 
15 día.s hábiles a los efecto.s de" 
reclamacioes conforme dispone 
el arto. 11 del Reglamento muni
cipal vigente.

Calahorra 7 ce Diciembre de 
1940.

El Alcalde,

striai que subscribe 

la calle de '...............

ANUNCIO OFICIAL
2897

Confeccionados que han sido 
por este Ayuntamiento lo,s repar
tos de Contribución Rústica, Pe
cuaria, Urbana y Matrícula In
dustrial para el año 1941, quedan 
expuestos al público en la Secie- 
taría Municipal, por el tiempo re
glamentario, para presentar re- 
clamacioné.s de los que se crean 
perjudicados.

Qjacastro 13 de Noviemdre de 
1940.

El Alcalde,

ANUNCIO
2904

Se encuentran expuesto al pú
blico en Secretaría de este 
Ayuntamiento y por días, el pro
yecto de Presupuesto municipal 
Ordinario para el año 1941, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamadone.s per
tinentes.

I lormilla a 14 de Noviembre de 
1940.

El .Alcalde,

- ANUNCIO
2884

A lo.s efectos de examen y re
clamación, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, lo.s documen
tos siguientes para 1941.

Apéndice al Padrón de Ndili- 
cios y Solares, por 8 días.

Repartimiento de contribución 
rústica, por 8 días.

Matrícula industrial y. comer
cio, por 10 días.

Proyecto de presupuesto ordi
nario, por 8 días.

Brieva de Cameros, 12 de No
viembre de 1940.

El Alcalde,

Centro provincial de Telé
grafos de LogroñoEn cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de S de oc-.. ........................... Número

; l) Señora, Caballero o Niño.s

Anuncio
Por orden del limo Sr. Direc- 

General del Servicio de Correo.s 
y Telecomunicación se convoca 
a concurso de propietarios para 

1 dotar a la Oficina telegráfica de 
j Haro de local adecuado con ha- 
: bitación para el Jefe encargado 
i de la misma por él tiempo de 5 
1 años que podrá prorrogarse pol

la tácita de indefinidamente y 
sin que el precio máximo de al
quiler exceda de 4 000 pesetas 
anuales. La.s proposicione.s se 
presentará durante diez días con
secutivos a contar al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia a 
las horas de oficina en la referi
da lístación telegráfica de llaro 
pudiendo ante.s enterarse allí o 
en la Central de Logroño quien 
lo dese'e de las base.s del concur
so.

Logroño 6 de diciembre 1940.
El Delegado jefe de Centro

Efirií/iie Poma/ios

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, lo.s anun- 
cio.s que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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